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vos, etc., harán .constar esta circunstancia, acompaúando la do
cumentación acreditativa de su cualidad. Asimismo, se presen
tarán las certificaciones justificativas de los méritos que alegue
el aspirante.

Sexta.-El concurso-oposición tendrá lugar en Córdoba, el día,
hora y lugar que oportunamente se anunciará al publicarse en
81 «Boletín Oficial del Estado» la relación de aspirantes admi
tidos a examen.

Córdoba, 11 de abril de 1973.--FJ Ingeniero Jde,--;3.460-E

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre
teras de Sa,lamanca referente al concursooposi
ció n entre el personal de la categoría inmediata
inferior con un año de ant(qiiedad en la misma,
para proveer una plaza de Capataz de cuadrilla
de esta provincia y otra plaza en concurso,oposi
ción libre,

Por esta Jefatura· y autorizada' con fecha 18 de .septiembre
de 1972 por el ilustrísimo señor Subsecretal'io del Ministerio de
Obras Públicas, se convocó concurso oposición entre el perso
nal de la categoria inmediata in!erior con un año de antigüe
dad en la misma, para proveer una plaza de Capataz de eua
dríllal de esta provincia y otra piaza en concurso· oposición li
bre. La fecha de convocatoria fué la de 6 de octubre de 1972.

Los exámenes tuvieron lugar el día 14 de Tl'.arzo pasado y
a la vista de los trabajos ejecutados esta Jefatura propuso
para cubrir las vacantes dichas, y la Subsecretaría del Minis
terio de Obras PúbIícas ha tenido a bien aprobar a los si
guientes aspirantes.

Turno re&tringido

Don Mariano Fraile García.

Turno libre

Don Ramón Alba Ramajo.

Lo que se hace público en cumplimiento de 10 establecido
en el artículo 24 del Reglamento Gencml de los Camineros del
Estado de 13 de julio de 1961, y los Capataces nombrados ten
drán un plazo de treinta días r..aturales a contar de la fecha
de publicación de este anuncio en el ..Boletin Oficial del Es
tado,., para itlcorporarse a su nuevo destino.

Salamanca, 12 de abril de 1975.-E¡ Ingeniero Jefe,-3.501-K

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 29 de marzo de 1973 por la que se
acepta la T1muncia del Vocal titular del Tribunal
de oposiciones a cátedras de ..Latín. de Institutos
Nacionales de Enseñanza Media y ce nombra nuevo
Vocal titular para sustituirle.

fimo. Sr.: Vista la petición formulada por ¿on Vidal-Eugenio
Hernández Vista, Catedrático de la Universidad de Granada,
en súplica de que se acepte la renuncia que presenta a su
cargü de Vocal titular del Tribunal de oposiciones a cátedras
de ·Latín,. de Institutos Nacionales de Enseñanza Media, con
vocadas por Resolución de 20 de junio de 1972 (.Boletín Ofi
cial del Estado,. del 27), para el qua fué nombrado por Orden
de 20 de febrero de 1973 (.Boletín Oficial del Estado~ de 28
de marzo). . ~

Este Ministerio, encontrando razonadas las causas qUe alega
el interesado ha tenido a bien aceptar la renuncía al citado car
go y nombrar Vocal titular en sustitución del .,eñor Hernández
Vista al Vocal suplente don Ricardo Castresana Udaeta, Cate
drático de la Universidad de Salamanca.

Lo digc a V. r. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 29 de marzo de ]973,

VILL\R PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Personal.

ORDEN de 2 de abril de 1973 por la que se aceot,Q
la renuncia. del Vocal titular del Tribunal de opc)si
ciones a cátedras de ,dtalíarlo" de lrl,ltitutos Na.cio
nales de Enseñanza Media y se nombra nuevo Vo
cal titula, para sustituirle.

nmo. Sr.: Vista la petición formulada por don. l-c<"é Luis fu
driguez García Alcaraz. CatednUico del Institutú Nacional dd
Enseñanza Media (femenino) de Cádiz, en súplica de que se

acept.e la renuncia que presenta a su cargo de Vocal tit.ular
- del Tribunal de oposiciones a catedras de ..Italiano. de Institu

tos NaCionales de Enseñanza Media, convocados por Resolución
de 20 de junio de 1972 ("Boletín Oficial de! Estado~ del 27), para
el que fué nombrado por Orden de 5 de marzo de 1973.

Este Ministerio, encontrando razonadas las causas que ale
ga el interesado ha tenido a bien aceptar la renuncia al citado
cargo y nombrar Vocal titular en sustitución del señor Rodríguez
Garcia Alcaraz al Vocal suplente doña Mariana Iglesias Rozas
Catedrática del lnstil uta Nacional de EnSClluaza Media {femeni
noJ de León,

Lo digo a V. 1. para su conocimir'nto y efedos.
Dios guarde a V. 1
Madrid, 2 de abríl ~~e 1973.

VH.LAR PALAS!

lJmo Sr DirEctor gt'ncral de PN"on¡¡1

RESOLUCJON de la Dirección G2naal de Univer
sidaies e lnvestigacion por la que se convoca con
('u_-~::;o de traslado rJ(ua provisión de la cátedra de
~F;conomiCL de fa EmpresQ» en la Faculta.d de Cien
cias Economicas V Empresariales de la Univer&i
dad de Mcilar,a. .

Vacante la cátedra de EC{)Jl')rnia de la Empresa. de la Fa
CUllHd de Ciencia~ Económicas y EmprcsRrjnJes de la Univer
sida.(' de M¿J:l.ga,

Esta Dirección General hR resucito;

LO Anunciar la mencionuda cúLedra pai"B, su provisión a
concurso de traslade, que se tramitará con arreglo a lo dis
puesto en las Leyes de 24 de abril de 1958. 17 de julio de 1965
y 4 de agosto de 1970 y en el Decreto de 16 de julio de 1959.

2," Podrán tomar parte en este concurso de traslado. los
c<'.lÍ,edraticos de disciplina igualo equiparada en servicio activo
o excedentes y los que hayan sido titulares de la misma disci
plina por oposición yen la actuaiidad lo sean de otra distinta.

3." Para partídpar en dlcho concurso de traslado, será re
quisito obligado acreditar ut1a permanencia activa de dos afias
como minirno, en el desUno anterior.

4." Los aspirantes elevarán sus solicitudes a este Ministerio,
acampanadas de la hoía de :=,ervicios expedida según la Orden
de 17 de septiembre de 1942 ("B..letin Oficia}" del Ministerio
del 28), dentro del pla~o de veinte dias hábiles, a contar del si
guiente al de la publicación de esta Resolución en el ..Boletín
Oficíal del Estado", por conducto de la Universidad donde pres~

ten sUs servicios y con informe del Rectorado de la misma,
y si se trata de catedráticos en situación de excedencia volun
taria, actlva o supernumerarios, sin reserva de cátedra, debe
rán presentarlas directamente en el Registro General del Depar
tamento o en la forma que previene el artículo 66 de la Ley
de Pro~dimiento Administrativo.

Lo digo a V. S. para su cüt1.::lclmiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos ar.os,
Madrid, 3 de abril de 1973.--El Director general, Luis Suá

rez Fernández.

Sr. Jefe de la Sección de Profesorado de Facultades UniVf'rsi+
tafias,

RESOLUCION de la Direccion General de Univer
sidades e Investigación por la que se declara de
sierto el concurso de traslado para provisión de la
catedra de- ..Edafología. de la Facultad de Ciencias
de la Universidad de La Laguna.

Por falta de aspirantes al cüt1.curso de t.raslado anunciado por
Resolución de 1 de febrero de 1973 {"Boletín Oficial del Estado...
de 3 de marzo). para provisión dE< la cátedra de "Edafología~

de la Facultad de Ciencias de la Universidad de La Laguna,
Esta Dirección General ha resoeHo declarar desiert.o el con-

curso de traslado de referencia,
Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios ,guarde f1 V. S. muchos F.F'OS.
M::ldrfd. 9 de abril de 197:l_-El Director generaL-P. D., el

Subd iredDl' gcneral de Persona J, l ('ronzo Barrios Gómez Tav ira,

Sr Tefe de :a Sección de Pr,Ahorado de Facultades Universi
taria"

HESOLUC10N de ia Dirección General de Univer
sidades e lnvesUpG-ción pOr la que se convoca con
curHo de traslado para provisi-ón de la cátedra de
·Historia de la Edad Medía Universal y-de España~

de la Facultad de FUosofi.a y Letras de la Univer
sidad de Santiago.

v'i!có(nte la cátedra de "Hist.oria de la Edad Medía Universal
y de España" de la Facultad de Filosofía y Letras de la Uni
versidad de Santiago.
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K!lta DirecCión General ha re;5ueJto:

1.<> Anunciar la mencionada cátedra para su provision a
concurso de traslado, que se tramitará C(Jn aneg:o a le di3¡J'ue!;
to en las Leyes de 24 de abril de 1958, 17 de Julio de -[965
y 4 de agosto de 1970 y en el Decreto de 16 de julio d8 1959.

2:' Podrán tomar parte en eEte concurso de traslado, los
catedráticos de disciplina igual o equiparada en servicio activo
o excedentes y los .que hayan sid.o tltult'ues de la mii:ima di~cí

pUna por oposición y en la actualidad lo sean de otra distinta.
3.0 Para participar en dicho c~mCurs,) de traslado, sera re

quisito obligado acreditar una permanencia activa de dos años
cofio mínimo, en el destino anterior.

4," Los aspirantes elevarán sus solicitudes a e5te ~v1i(}jslerio,

acompañadas de la hoja de servicios expedida segun ]a Orden
de 17 de septiembre de 1942 {«Bc1etín Oficia},. del Ministerio
del 28), dentro del plazo de veinte días habjjes, a con Lar del
siguiente al de la publicación de esta H8_SoIlJ.dón en el «Bole1.in
Oficial del Estado», por conducto de la universidad donde pres
ten Stus servicios y con informe del Racora-do de la misma, y
si se tr~ta de catedráticos en situación de excedencía volunta
ria, activa o supernumerarios, sín reserva de catedra, deberán
presentarlas directamente en el Registro General del Depa.rta
mento o en la forma que previene el artículo 66 de la Ley de
Pr9cedimiento Administrativo.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos af-os
Madrid, 12 de abril de 1973.-EI DirectOr' general. Luh Suá·

rol: Fernández.

Sr, Jefe de la Sección de Profesorado de Fac:ullades Universi·
tarias.

:l. Exposición onll, durante un tiempo máximo de treinta
minuJ(~s, de un tema dd mismo cuestionario citado anterior
m(nll~

4. t',jen:icio prádico de mecanografía, debiendo superar la
vclndJ;-;d de 200 PUblKic.t"H)s por minuto del texto que facilite el
TribunHI, (ulnputándose un tiempo de quince minutos.

2. Nequisitos de lbs candidatos

Pm·a ser admitici.:-' a {;sta oposi<..i.ón será nect:surío reclUir los
sigui¡:'n,,,-s n:'qulsitus·

al Ser l'spi-diol.
b) f'cflvr Lumplldos dieciocho afi(\,; el Jiu que termine el pla

¿o de pr'L',::,E'lIu<:ión ue soiíciludes.
cJ Estar ('l1 puscsI6n del titulo de Bachiller Elemental u otro

cuya '~(JU;p¡-H¡;~lCn CGn é:l p:.;;té oficidlme'Jte establecida o en con
di~:iollfb de ob¡;,ner;o en la f~!cb:i en c{ue términe el plazo de
P1TSFDLl.-::i011 de instancias.

d) No pHd((,~r Hlfermedad o d0fc~do físico que impida el
desenlp",no dfl jdS C'on·'2spondientes funciones.

e} No pcrtt'necer, en situación de acUvo. a ningún Cuerpo
de funLionarios de la AdmiJüsLmdón Cent.ral, Institucional o
LocaL o compromotcr5e a cesar en dicha sit:1ación antes de to
!llar pmiesi(:n de la plaza que .pudiE,ra corresponderle.

n No haber sido separado, mediante expediente disciplina~

rio, del sorvicio dd Estado o de la Adrnín;stración Institucional
o Loc.aL ni hnJlarse inhabilitado para el ejercicio de funcionos
publicHs. ;

g) En Cb,SOS de aspiranr,es femeninos hah.'r cumplído o estar
eXentos dd Servicio Socj[l¡ de la 1vfujef' que ba'>tan't que se haya
cumplido cuando fmalice el plazo señalado para la presentación
de documentos.

Solicitudes

BASES DE CONVOCATOlUt¡

1. Normas generales

Se convocan 19 plazas de Auxiliares administrativos, adscri
tos a la Entidad Autónoma Drganismo Central del C. S, I. e.,
con destino inicial en los siguientes Centros o Sel-vicios:

RESOLUCION del Consejo Superior de ln-~estiga

dones Científicas por la, que se convoca oposición
para cubrir plazas de Auxiliares administrativos
de dicho Organismo.

Vacantes 19 plazas de Auxiliares administrativos en la plan
tilla del Consejo Superior de Investigaciones Científicas, En
tidad Autónoma Organismo Central, de acuerdo con la normativcl
aprobada por el Consejo Ejecutivo del Superior de Investigacio
nes Científicas sobre su personal, y Decreto 141111968, de 27 de
junio, sobre-· Reglamentación General para ingreso en la Admi
nistración Pública,. y cumplido el trámite preceptivo de su apro
bación por la PresidenCia del Gobierno, según determina el ar
tículo 2.", 2 d), del Estatuto del Personal al servicio de los Or
ga.nismos Autónomos, aprobado por Decreto 2043/1971, de 23 de
j'UUo', se resuelve cubrirlas, de conformidad con las siguientes

Este número de plazas podrá incrementarse con otras vacantes
que existan al finalizar el plazo de presentación de instancias.
Al publicarse la lista de admitidos se publicara el número de
plazas que, en definitiva, comprenderá esta convocatoria.

Las plazas objeto de esta oposición están sujetas a las nor
mas aprobadas por el Consejo Superior de Investigaciones Cíen
tíficas, sobre su personal, así como a lo señalado en el Estatuto
del Personal al servicio de los Organismos Autónomos, y estarán
dotadas con el sueldo y demás emolumentos que figuran en el
Presupuesto de Gastos del Organismo.

La selección de los aspirantes se realjzanl mediante el sis
tema de oposición, que constara de las siguientes pruebas:

1. Contestar por escrito. durante un tiempo máximo de se
senta minutos, un tema del cuestionario de preguntas que se
publica en esta Resolución.

2. Resolver dos problemas sobre las cuatro reglas, regla de
tres, porcentajes, descuentos, quebrados, decimales y repartos
proporcionales, d'uxante un tiempo máximo de cuarenta y cinco
minutos.

4. ,ldmü:ión de candidatos,

Transcurrido el plazo de presentacwn de mstanclas, el Con
seJo Supertor de InvestigaCIOnes CIentlftcas aprobara la lista
proVISIOnal de admItidos y exclUIdos, la cual se hura pública
en el ..Boletín Oficial del Estado~, con indicación del nombre y
su correspondiente número del documento nacional de íden
tidad. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán 5'Ub~
sanarse en cualquier momento- de oficio o a petición del in
teresado.

Contra la lista provisional podrán los interesados interponer
reclamación en el plazo de quince días hábiles, a partir del si~

guiente a su publicación en el .,Boletín OfiCial del Estado", de
acuerdo con el artículo 121 de la Lf-1" de Procedimiento Admi
nistrativo.

Las reclamaciones podrán sor aceptadas o rechazadas en la
resolución definitiva que se publicará, asimismo, en el ..Boletín
Oficial del Estadoa.

Cont.ra la resolución dflf1nitíva podrán los interesados inter
poner recurso de al;lilda, en el plazo de quince dias habiles,
ante el Consejo Ejecutivo del Superior de Investigaciones Cien
tíficas,

5. Desiunocióll. composición y actuación del Tribunal

El Tribunal p~!ra juzgar esta oposición será nombrado por la
Comisión Permanente del Consejo Superior de Investigaciones
Científicas, como Organ.o de Gobierno de la Entidad Autónoma

Los que deseen tomar parte en esta oposición presentarán
solicitud dirigida al Presidente del Consejo Superior de Inves
tigaciones Científicas, en la que expresamente se manifieste 10
siguiente;

a) Nombre y apellidos, domicilio, lugar y fecha de nacimíen.
to y número y fecha de expedición del doc:.1mento nacional de
identidad.

b) Reunir todos los requisitos exigidos en la convocatoria.
el Comprometerse, en caso de obtener plaza, a jurar acata·

miento a los Principios Fundamentales del Movimiento Nacional
y delnas Leyes Fundamentales del Reino.

d} Manifestar, en su caso. si desean acogerse a los beneficios
de la Ley de 17 de julio de 1947, por reunir los requisitos exigi
dos en la misma.

El plazo de presentación de las solicitudes será de treinta
días hábiles, contados 11 partir del siguiente al de la publicacíón
de esta convocatoria en el ..Boletín Oficial del Estado... Las
sol icítudos se presentarán en el Registro General del Consejo
Superior de Investigaciones Citóntíficus (Serrano, 117, Ma
drid 6J o en los lugares que determina el artículo 66 de la Ley
de Procedimiento Administrativo.

De acu<:'rdo con el artículo n de la Lay de Procedimiento Ad·
ministrativo si la jllstancia no reunüTa los datos exigidos, se
requerirá al interesado para que en el plazo de díez días sub
sane la falta o acompaüe los documentos preceptivos, con aper
cibimíento de que si no lo hiclcse se archivaria su instancia sin
más tramite.

Los requisitos exigidos en esta convocatoria deberán cumplir·
se en la fecha de terminación del plazo de presentación de ins~

tandas.

8
1
5
2
1
1
1

19

Plazas

Total

S0cretaría General, Madrid
Centros del Patronato ..Menendez Pelayo», Madrid
Centros del Patronato «Alfonso el Sabio>, Madrid
Institución ..MUá y Fontanals», Barcelona
Escuela de Estudios Hispano-Americanos, Sevilla ..
Delegación del C. S. I. C .• Sevilla
Instituto -t;Padre Sarmiento~, Santiago


